8. LAS TRANSNACIONALES SE QUEDARÁN CON TODO
Todo el TLC está construido sobre la falacia de afirmar que es democrático e igualitario porque les concede los mismos derechos a los estadounidenses y a los colombianos en cada uno de los dos países. Mas esa teoría no soporta análisis incluso en los casos en los que no aparecen normas discriminatorias, como es bien claro con respecto a los derechos que se les otorgan a los inversionistas, otro de los capítulos que algunos conocedores señalan como el fundamental para Estados Unidos. Y la supuesta igualdad no ocurre en los hechos, porque lo que hay es una tremenda desigualdad entre la verdadera capacidad de los inversionistas de cada país para invertir en el otro, de donde se deduce que de lo que se trata es de proteger a los inversionistas estadounidenses en Colombia, antes que a los colombianos en Estados Unidos, realidad más cierta si prosigue, como lo estimula el TLC, la toma de las principales empresas colombianas por parte del capital extranjero. ¿Cuántas trasnacionales tienen su casa matriz en Colombia y cuántas en Estados Unidos? Luego este capítulo del TLC les entrega, realmente, el mercado colombiano a los monopolistas gringos para que instalen negocios de todo orden mientras que el Imperio, teóricamente, les concede allá el mismo trato a unos inversionistas nativos que existen por excepción y que suelen ser rentistas relativamente menores que invierten allá en el sector inmobiliario o en unas acciones, negocios que, si se miran bien, le suman a la riqueza estadounidense y le drenan a la acumulación nacional. Estas enormes diferencias también explican por qué para Estados Unidos puede no ser problemático suscribir normas que para Colombia sí resulta muy grave aceptar, dado lo lesivas que son para su desarrollo.

El capítulo establece, mediante el llamado trato nacional (Artículo 10.3), que los inversionistas y las inversiones estadounidenses no podrán recibir del Estado colombiano un trato inferior al de los colombianos y sus inversiones en Colombia, cláusula que significa que el país no podrá utilizar su poder para estimular la economía nacional, otorgándoles un respaldo exclusivo a sus ciudadanos o a su Estado.

El trato nacional a los estadounidenses también puede llevar a situaciones que en la práctica le impidan a Colombia estimular determinados sectores claves para el progreso nacional, porque no se pueda atraer hacia ellos solo al Estado o a los inversionistas colombianos, en tanto los extranjeros (de Estados Unidos, en este caso) no lleguen porque tienen intereses superiores en otros países. Y es sabido que las empresas intensivas en uso de capital (todas las de complejidad tecnológica) requieren para montarse de especiales respaldos estatales, además de protecciones de otro orden, que también impide el TLC. ¡O podría suceder que para que algún tipo de desarrollo se diera en Colombia hubiera que convertir en norma subsidiar a los inversionistas gringos! Que se tenga en cuenta, por otra parte, que en la medida en que el capital foráneo se toma la economía nacional, aun sin el TLC, los subsidios estatales, como parte de los que hoy reciben las empresas de flores que operan en Colombia, los pagan los nacionales y enriquecen a los extranjeros.

En este capítulo aparece otro recorte de la soberanía nacional que lesiona a Colombia, porque prohíbe imponer requisitos de desempeño, otra de esas viejas prácticas que en buena medida explican el desarrollo de las potencias capitalistas y que autorizan las normas de la Comunidad Andina. En el TLC, por ejemplo (Artículo 10.9), se prohíben condiciones que le resultan convenientes a Colombia, como exigirles a las empresas estadounidenses, a las que se les entrega el territorio y el mercado nacional para que hagan sus negocios, que exporten una determinada parte de su producción, que incluyan en su negocio una participación de productos nacionales, que transfieran un determinado conocimiento o tecnología o que se asocien con alguna empresa del Estado, condición esta última que existía para el caso de Ecopetrol y las trasnacionales de los hidrocarburos hasta que el gobierno de Álvaro Uribe la desmontó cuando creó la Agencia Nacional de Hidrocarburos, anticipándose a lo que se acordaría en el TLC. Y esta misma lógica tiene que ver con la decisión de hace unos años de acabar con las sociedades entre el Estado colombiano y el capital extranjero en los negocios del níquel y el carbón.

En el capítulo también se establece que las inversiones estadounidenses en el país deberán recibir “un trato acorde con el derecho internacional consuetudinario”, es decir, con el introducido por la costumbre (Artículo 10.5 y Anexo 10-A), derecho en extremo amplio e impreciso que puede prestarse para múltiples interpretaciones y reclamos contrarios al interés de Colombia. Aún más, en el TLC, para que no queden dudas a quién favorece, se especifica que este “se refiere a todos los principios del derecho internacional consuetudinario que protegen los derechos económicos e intereses de los extranjeros”. ¿Qué tal esto? ¿No se supone que la primera condición que debe tener un contrato, como el TLC, es que sea preciso en sus términos al establecer derechos y obligaciones? ¿En cuál manigua de preceptos desconocidos se embrolla a Colombia con estas cláusulas? Además, ¿qué si no los imperios y las trasnacionales, de acuerdo con sus intereses, han definido las costumbres del derecho internacional?

Mediante el punto de “Expropiación e indemnización” (Artículo 10.7) se limitan las facultades que autorizan al Estado colombiano a hacer expropiaciones, asegurándoles con largueza las indemnizaciones a los inversionistas estadounidenses afectados, aun en circunstancias de guerra en Colombia. Y se habla del Estado colombiano y de los inversionistas estadounidenses, porque en este caso son todavía más palmarias que en otros las desigualdades entre las partes. ¿Cuántas empresas de colombianos podrán ser susceptibles de una expropiación en el territorio de Estados Unidos?

En el TLC aparece, además, una figura que ha generado escándalo entre los demócratas del mundo, pues ella les concede gabelas monstruosas a los inversionistas gringos: la llamada “expropiación indirecta”, la cual puede ocurrir cuando las decisiones oficiales afectan negativamente, no la propiedad de las empresas sino sus ganancias, sus posibles utilidades y hasta su preestablecimiento, de manera que el Estado puede ser obligado a pagar indemnizaciones por ello. Es tan leonina la norma que aunque en el texto se intente transmitir la idea contraria, lo cierto es que, en “circunstancias excepcionales”, podrá aplicarse hasta a los actos del Estado “diseñados y aplicados para proteger intereses legítimos de bienestar público, tales como la salud pública, la seguridad y el medio ambiente”, lista a la que, como si fuera poco, se le precisa que “no es exhaustiva”, lo que significa que la “expropiación indirecta” puede caberles a las decisiones oficiales en cualquier sector. Para ilustrar el abuso, sirve un ejemplo: si ciertos cambios en la Ley 100 de salud o en la 142 de servicios públicos le disminuyeran las ganancias a un inversionista de Estados Unidos, este podría demandar a la Nación por “expropiación indirecta”, indemnización que en este caso alcanzaría niveles astronómicos, lo que podría inducir al gobierno a no correr con el riego de tomar la medida.

Cómo será de lesiva la figura de la “expropiación indirecta” que ella no aparece en las normas de la OMC, a pesar de que todos los imperialismos, y no solo el estadounidense, han intentado implantarla. Y cómo será de arbitraria que no hace parte de la normativa andina y que les concede a los inversionistas norteamericanos en Colombia más derechos que a los colombianos aquí, lo que inducirá a estos, en el colmo del absurdo si no fuera en el “libre comercio”, a traspasar el registro de sus inversiones en Colombia a Estados Unidos, para poder aprovecharse de esta gabela descomunal. Y los efectos perniciosos de la “expropiación indirecta” que además significa dejar sin vigencia la inmunidad soberana, un principio de aplicación universal que señala que los Estados no pueden ser demandados por cierto tipo de actividades, ya pueden conocerse por lo sucedido con el TLC entre Estados Unidos, México y Canadá, países en los que a 2005 ya ha habido cinco fallos a favor de los demandantes por 35 millones de dólares y hay en pleito reclamaciones por 28 mil millones de dólares.

Y que esta figura repudiada por los demócratas del mundo se va a usar en Colombia si el TLC entra en vigencia ya lo anunció nada menos que Afidro, la agremiación afiliada a la Andi que representa a las insaciables trasnacionales de los medicamentos. En carta al ministro de Comercio, Jorge Humberto Botero (28 de julio de 2006), con el tonito soberbio con el que suelen expresarse quienes se sienten empuñando las riendas, le dicen que no apruebe el texto de la “Circular número 03 de 2006”, que contiene un “borrador de discusión” sobre controles a los precios de las medicinas en Colombia. Que no lo haga porque “esto atenta de manera directa contra las moléculas que gocen (sic) de derechos de propiedad Intelectual, como los plasmados en los textos del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos”, en razón de que dichas determinaciones podrían constituirse en

“Violación al principio de inversión frente a Tratados Internacionales: Frente a tratados internacionales, vale la pena señalar que este borrador de circular podría verse incurso dentro de la tipificación de la expropiación indirecta, debido a que su expedición implicaría una modificación injustificada de las condiciones bajo las cuales la empresas asociadas en Afidro desarrollan el curso ordinario de sus negocios y su viabilidad económica”.

¡Controlar los precios que fijan unos monopolistas voraces sobre productos que definen la enfermedad, el dolor y la muerte de los colombianos podría ser “expropiación indirecta”, la cual se pagaría con enormes indemnizaciones del Estado colombiano, que podría ser condenado en tribunales internacionales de arbitraje diseñados por las mismas trasnacionales gringas que interpondrán las demandas! ¡Y es bien probable que a la hora de los alegatos los reclamantes exijan tener en cuenta “los principios del derecho internacional consuetudinario que protegen los derechos económicos e intereses de los extranjeros”! ¡Y eso que el Tratado, yéndoles bien a los uribistas, no entrará en vigencia antes de un año y medio después de esta presión que ofende el interés y la dignidad nacional!

Justicia a la medida del capital extranjero

Como era de esperarse en un TLC con Estados Unidos, hay una extensa sección en el texto que les concede a sus trasnacionales el poder de “someter a arbitraje una reclamación” contra el Estado colombiano, arbitraje que se regirá por un conjunto de normas diferentes a las de la justicia nacional y un tribunal privado para que falle, de manera que el Tratado le crea una justicia especial al capital estadounidense que se vincule a Colombia.

Este horror en contra de la soberanía de Colombia, porque la justicia es uno de sus pilares, además de unas normas diseñadas por las trasnacionales y en su beneficio, pretende meter de contrabando una falsa igualdad que no puede existir entre los derechos de los individuos y los del Estado y, mucho menos, con los de los extranjeros. Y quiere igualar también a los jueces de la República, cuya naturaleza de servidores públicos no puede desconocerse, con los abogados negociantes, que en estos tribunales de arbitraje tienen otras de sus fuentes de enriquecimiento, realidad que los empuja a ser muy cuidadosos con los intereses de las trasnacionales que pleitean, porque de sus actuaciones dependerán los nuevos contratos.

Y la experiencia indica que estos tribunales internacionales de arbitraje operan a costos muy altos, en especial en los países desarrollados, lo que afecta los intereses del Estado colombiano y los vuelve inalcanzables para las pequeñas y medianas empresas, hecho este último que confirma una de las características más repudiables del “libre comercio”: la naturaleza plutocrática de las concepciones y de las prácticas que lo animan.

Ante el grave atentado de este capítulo en contra de la soberanía y el interés nacional, ¿cómo podrá argüir Álvaro Uribe Vélez que sí cumplió con el mandato constitucional de defender los intereses de los colombianos en sus relaciones con los extranjeros?
